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pungo””, lote N* 120 en la anti- 
gua Hacienda Rumicucho ju- 

risdicción de ta Parroquia 

San Antonio de Pichincha del 
Cantón Quito, provincia de 
Pichincha; con la siguiente 
linderación general: Norte 
calle pública en 62M.; Sur, to- 
te N* 119 en 66 M; Este, lote 
N* 121 en 46M; Ceste, calle 

pública en 44M, inmueble que 
tiene una superticie total de 

2.944m2. de terreno, los mis- 
mos que se valoran a razón 
de S/. 300,00 c/m2., dando un 

valor de S/. 883.200,00 
En esta propiedad existe una 
casa que se encuentra habita- 
da. con estructura de Hor- 
migón, paredes de bloque, 
enlucido, lozas de entre pisos 
y cubiertas, ventanas y puer- 
tas exteriores de hierro con 
protectores, pisos de cemen- 

to alizados, con una superfi- 
cie de 150m2. de construc- 
ción, los mismos que valora- 

das en a $/. 10.000,00 c/m2. 
de S/, 1'500.000,00 
Existe otra construcción que 
se encuentra inconclusa; 
estructura de hormigón, toza 
de entre piso y cubierta, con 

subsuelo; paredes de bioque 
enlucidas, piso de subsuelo 
de cemento, sin ventanas ni 
puertas, con una superficie 

de 90m2. que valorados a 
razón de S/, 7.000,00 c/m2., 
da S/, S/. 630.000,00 
Cerramiento con cimientos 
de piedra, paredes de Bloque, 
3m de alto con columnas de 
hormigón, en una longitud to- 
tal de 220m, los mismos que 
se valoran a S/. 3.000,00 
c/m2. S/. 660,000,00 
Fosa Céptica y Cisternas S/, 
80.000,00 
Total Avalúo S/. 3'753.200,00 
Son: Tres millones setecien- 
tos cincuenta y tres mit dos- 
cientos sucres. 

Por tratarse del primer seña- 
tamiento la base del remate 
srá las dos terceras partes 
del avalúo de contado. 
Lo que pongo en conocimien- 

AVISO JUDICIAL 

TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA N* 1.- 
Quito a 4 de febrero de 1987 
tas 9h00.- La demanda que 
antecede, es clara, precisa y 
reúne los demás requisitos 
de ley de conformidad conto 

dispuesto por la H. Corte 

Nacional de Menores de 12 
de ¡julio de 1977 publiquese 
la demanda por la prensa de 
acuerdo a lo dispuesto en el 
ARt. 87 del Código de 

Procedimiento Civil a fin de 
dar con el paradero de los 
padres del menor ROMULO 
GERMAN AGUILAR TO- 
LEDO o de cualquier otra 

persona que tenga interés 

en el menor, pasen los autos 
al servicio Social Judicial de 
Menores a fin de que realice 
Una investigación 
exahustiva del caso. Con la 
misma finalidad Oficiese al 
señor Jefe del S.I.C.P, a fin 
de que emitan su informe 

para resolver lo convenien- 
te. En caso de que nadie 
reclamare por el menor 
será declarado en estado de 

abandono y apto para ser 
dado en adopción o coloca- 
ción famitiar. NOTI- 
FIQUESE. 
f) Dr, Rubén Aguirre Pre- 
sidente.- f) Dra. María 
Cisneros Vocal Médico 
f) Leda. Maria Terán Vocal 
Educador 

Lo que comunico para los 

fines de ley. 

Atentamente, 
DIOS PATRIA Y LIBER- 

TAD 

María Dolores Logroño V. 
SECRETARIA 

A e o 

R del E. 
CITACION JUDICIAL A 
ELVIA NARCISA TORRES 
DOYLET CON EL JUICIO 
DEDIVORCIO 
PROPUESTO POR MARCO 
VICENTE FIERRO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
“KOPLASEK C. LTDA”* 

1, CELEBRACION Y APROBACION:- La escritura 

pública de constitución de “KOPLASEK C. LTDA” se 
otorgó en la ciudad de Quito el 9 de enero de 1987 ante el 

Notario Décimo Segundo del Cantón Quito; ha sido 
aprobada por el señor Intendente de Compañías de Quito. 
Encargado, Economista Gilberto ovoa Montalvo, 
mediante Resolución N* 86-1-2-1-00197 de 6 de feb 1987 

OTORGANTES: Comparecen al otorgamiento d ela 
escritura pública antes mencionada, tos señores: 

NOMINA: Germán Chiriboga G. E. CIVIL: casado 
NACIONALIDA: Ecuatoriana DOMICILIO: Quito 

NOMINA: Hassan Becdach Zabala E. CIVIL: 
divorciado NACIONALIDA: Ecuatariana DOMICILIO: 
Quito 
NOMINA: Dr. Leopoldo Cordero G. E. CIVIL: casado 

NACIONALIDA: Ecuatoriana DOMICILIO: Quito 
3, DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación d ela 

compañía es "KOPLASEK C. LTDA” y tiene un plazo de 

duración de 50 años. 
4. DOMICILIO: El domicilio de la compañía es Quito, 

cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. OBJETO SOCIAL.- El obieto social de la compañía es 

la representación de firmas nacionales y extranjeras y la 

comercialización de artículos industrializados, materias 
primas y productos terminados, relativos a materiales 

plásticos; pudiendo la compañía celebrar todos los actos 
y contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que 

se encuentren en relación con el objeto social, inclusive 

exportar e importar. 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 

de S/. 10'000.000,00 dividido en 10.000 participaciones de 
S/. 1.000,00 cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL. El capital social está 

suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: 

en numerario S/, 5'000,000,00; en especies S/. 5'D00 000,00. 

El socio que paga en especies es el señor Hassan Becdach 
Zabala, mediante el aporte de un inmueble ubicado en el 

kilómetro 7, panamericana Norte, Parroquia de Cotoco- 
Hao, del cantón Quito, Provincia de Pichincha, cuyos 
linderos y demás especificaciones se hallan detallados en 

escrituras pública de 9 de enero de 1987. 

8. NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de tres 
y su nómina es ta siguiente: Germán Chiriboga. Hassan 
Becdach y doctor Leopaldo Cordero G, 

9, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. 

La compañía es gobernada por la Junta general de socios 
y es administrada por el Presidente, Gerente y 

Subgerente. Ejercer la representación legal ¡udicial y 
extrajudicial el Gerente. Para desempeñar los cargos de 
Presidente y Gerente, han sido designados los señores 
Hassan Becdach y Germán Chiriboga, respectivamente,   

  

  

  

5 de Ley. to dei público para los fines ACTOR: MARCO VICENTE Lo que pongo en conocimiento del público para ios fines 
le ta a AN Red FIERRO legales consiguientes. 
, o Icides A. Redín G. D . 

domioWo — SECRETARIO NARCISA TORRES DO. Quito, a 6de febrero de 1987 
gaturas no AAA. YLET Dr.M ¡ P 

9 SEÑOR JUEZ SEPTIMO uc 1O: VERBAL SU: SECRETARIO GENERAL > H. DE LO CIVIL DE Pl- MARIO DE DIVORCIO N* 

CHINCHA 70-87F.G. 

CITACION JUDICIAL AL FUNDAMENTOS DE | 
CIAL SEÑOR EDGAR OswaLno DERECHO ARTÍCULO 109 
a Palmira VINUEZA DEL JUICIO DE Numeral tercero del Cc. Civil 

ano . DIVORCIO QUE SIGUE EN CUANTÍA: Indeterminada 

E: Jaime SU CONTRA LA SEÑORA TRAMITE: VERBAL Su- o . AVISO . 

' Alulema-  ROCIOARMAS TABOADA MARIO En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 415 de la Ley 
A: Elvia ACTORA: Rocío Armas DEFENSOR: Dr. Ruben E. de Compañías, se comunica a los acreedors de las 
imbaña Taboada Aguirre CASILLERO N* 728 compañías constantes en la Resolución N* 00105, para que en 
¿JJETO DE DEMANDADO: Edgar Vi- JUZGADO DECIMO CIVIL: el plazo de sesenta días a partir de la Última publicación 

Divorcio nueza Mantilla Quito, febrero 9 de 1987.- presenten los documentos que acrediten sus derechos, y que 

nciso 22 det  ¿UICIO: Divorcio Las nueve horas.- VISTOS: son: 
digo Civil.- TRAMITE: Verbal Sumario La demanda que antecede 
al sumario.- OBJETO DE LA DE es clara, precisa y reúne los 1 NESCIA. LTDA. 
CUANTIA: MANDA: Disolución del demás requisitos de ley.- En 2. CONSULTORES LATINOAMERICANOS CIA. LTDA, 
JUEZ: Dr. víncuio matrimonial consecuencia se ta acepta al (CONLAT) 
Jaramilto, JUZGADO SEPTIMO DE trámite en juicio verbal 3. AVICOLA PAULINACIA, LTDA. 
Vueibarra. LO CIVIL: Quito, 10 de Sumario. Cítese a la de- 4. TRANSPORTES INTERNACIONALES CIA LTDA. 
L ACTOR. Ticiembre de 1986; las Mandada Elvia Narcisa 5, TUFTEX ECUATORIANA LIMITADA 

| Nro. 45 del 11h00. La demanda que Torres Doylet de confor- 6. INDUSTRIAS QUIMICAS ROMPLER CIA. LTDA 

ntes Silva. antecede es clara, completa midad con el Art. 87 del C. 7. PROMOTORA DE TURISMO CIA, LTDA. (PRO- 
>) 22 de lo Y reúne los demás requisitos e P. Civil.- En orden al TURIS) 
nero 9 de de Ley. Es procedente ai nombramiento de Curador 8. TOURIS MUNDIAL TOURIST DEPARTAMENT 

VISTOS: La trámite verbal sumario. En AdLitem oígase al señor CIA. LTDA. 
ntecede es Mérito a la declaración Agente Fiscal Cuarto de lo 9. ENVASES SANITOS CIA, LTDA. 
con los re- juramentada hecha por la Penal y Presidente del 10. NORSTENCIA. LTDA. 

sor lo que se actora y de conformidad con Tribunal de menores.- 1. ECAN INTERNACINAL CIA. LTDA. 
trámite el Art. 87 del Código de Agreguese los documentos 1. CENTROQUIMICO Y TALLERESCIA. LTDA, 

Art. 118 der Procedimiento Civil re- Presentados Tómese en 13 INGENIERIA ELECTRICA MECANICA CIA LTDA. 
omo de Ja f0rmado, cítese al deman- Cuenta el casillero judicial (UEM) 
¡rada que dado EDGAR OSWALDO designado.- notifiquese.- $) 14, CRONOS RELOJERIA MODERNA CIA LTDA. 

“ma que es VINUEZA, por medio de la Dr. Tomás Ochoa Torres 15. FARMACIA SANTA TERESITA CIA. LTDA. 

sivar la in- prensa en uno de los diarios Lo que comunico a usted 16. MARMOLES COMPAÑIA LIMITADA 
humniizos yn On A a DT ci dl > OE ita? UU ST 1 daa 7 illa RL CIA LTDA 

  

 


